
ASISTENCIA TÉCNICA 

“GESTIONANDO LAS CONDICIONES DEL SERVICIO 

EDUCATIVO EN LAS II.EE. PÚBLICAS – 2024”

OFICIO MÚLTIPLE N°38-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE-ESSE



OBJETIVO

Fortalecer la gestión escolar y las condiciones para el funcionamiento de las 
instituciones educativas de educación básica y técnico productiva fin de 
contribuir a la mejora del servicio educativo en beneficio de los estudiantes de 
la UGEL 02.



NORMAS DE CONVIVENCIA

Mantenemos una escucha activa

Mantenemos una actitud 
respetuosa y tolerante

Cuidamos la infraestructura y 
mobiliario 

Dejamos el auditorio limpio.



TEMÁTICAS – DÍA 2

Precisiones para la elaboración, implementación y evaluación de los instrumentos de 

gestión.

Precisiones sobre el desarrollo de la Semana de gestión.

Precisiones para la conformación del Consejo Educativo Institucional  (CONEI)

Presentación de: Khan Academy

Estrategias para garantizar la permanencia y continuidad de la trayectoria educativa de los 

estudiantes.

Procesos disciplinarios 



Precisiones para la elaboración, implementación y 
evaluación de los instrumentos de gestión





GUÍAS PARA LA ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN ESCOLAR

https://directivos.minedu.gob.pe/ 

https://directivos.minedu.gob.pe/


¿Qué necesitamos para elaborar nuestro 

Proyecto Educativo Institucional (PEI)?



ESTRUCTURA DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN



Periodos para la elaboración, actualización, aprobación, implementación de 
los IIGG



LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL

Puede ser de aprobación y/o actualización.

El formato propuesto se encuentra como 
anexo en la RVM Nº011-2019-MINEDU



Ten en cuenta que 
puedes utilizar las 

plantillas editables:
http://directivos.minedu.g

ob.pe/

http://directivos.minedu.gob.pe/
http://directivos.minedu.gob.pe/


https://directivos.minedu.gob.pe/ 

https://directivos.minedu.gob.pe/


Precisiones sobre el desarrollo de la Semana de 
gestión





COMPOSICIÓN DEL AÑO ESCOLAR

Semanas lectivas Semanas de gestión

Las semanas lectivas tienen por 
objetivo que las y los estudiantes 
desarrollen competencias en el marco 
de los enfoques y orientaciones 
establecidas en el CNEB y la normativa 
conexa, para el logro de los 
aprendizajes del perfil de egreso de la 
educación básica. 

Las semanas de gestión tienen por objetivo 
garantizar un mínimo de tiempo de trabajo 
colegiado o individual, a dedicación exclusiva, del 
personal de la institución o programa educativo; 
que les permita realizar las acciones necesarias 
que promuevan una adecuada planificación, 
seguimiento y evaluación para la mejora continua 
de la gestión escolar. Así también se podrían 
desarrollar acciones de fortalecimiento o 
formación de los docentes y directivos.



Resolución Ministerial N.° 587-2023-MINEDU: Aprobar los lineamientos 
para la prestación del servicio educativo en instituciones y programas 
educativos de Educación Básica para el año 2024". 



Planificación de las semanas de gestión

Las II.EE. y programas educativos elaboran una hoja de ruta (según formato establecido) donde 
incluyen acciones previstas para las semanas de gestión programadas para el año. En esta hoja de ruta 
deben consignar lo siguiente: 

● La programación de actividades diarias de cada semana de gestión 
prevista para el año escolar, tomando en cuenta las acciones mínimas 
señaladas en la norma. 
● La identificación y planificación de las necesidades formativas 
requeridas para la gestión escolar, en sus distintas dimensiones, con 
énfasis en la dimensión pedagógica y en base al diagnóstico institucional 
de la IE. 
● Si corresponde, la solicitud excepcional para desarrollar las semanas de 
gestión sin asistir a la IE.



La hoja de ruta debe remitirse a la UGEL antes del inicio del primer bloque de 
semanas de gestión. En el caso de II.EE. que no cuenten con directivos/as en 

funciones durante este periodo, deberán regularizar la presentación de la hoja 
de ruta durante las dos (2) primeras semanas lectivas. 

La hoja de ruta debe ser compartida de manera pública con la comunidad 
educativa.



Acciones a implementar en el bloque de inicio

Actividades 
enfocadas a la 

organización de 
la comunidad 

educativa

Actividades 
enfocadas a los 

II.GG. 

Actividades 
enfocadas en el 

trabajo con familias



a) Realizar las acciones necesarias para asegurar la conformación y/o 
actualización de integrantes del CONEI, el Comité de Gestión Pedagógica y el 
Comité de Gestión del Bienestar, así como otros equipos de trabajo que 
respondan a las necesidades de cada IE y sus contextos.

Actividades enfocadas a la organización de la comunidad 
educativa 

b) Socializar las actividades a ser implementadas durante el año escolar con el 
CONEI y con los Comités de Gestión Escolar. 

c) Definir equipo (s) de responsables por comités para la elaboración y 
actualización de los II.GG. Las II.EE. unidocentes o multigrado, elaboran un DG, 
siempre y cuando no pertenezcan a una red educativa.



Actividades enfocadas a los II.GG.

Elaborar y/o actualizar los II.GG. 

Actividades enfocadas en el trabajo con familias

Asegurar la participación y la rendición de cuentas hacia la comunidad 
educativa, realizando actividades que comuniquen e involucren a las 
familias



Precisiones para la conformación del Consejo 
Educativo Institucional  (CONEI)



Objetivo

Asegurar que las Instituciones Educativas cuenten con 
sus respectivos Consejos Educativos Institucionales 
como órgano de participación, concertación y 
vigilancia ciudadana .



BASE LEGAL

❖ Ley General de Educación-Ley N° 28044.
❖ Ley que regula la participación de Asociaciones de padres de familia 

en las instituciones educativas públicas- Ley N° 28628.
❖ Directiva N° 0882003-VMGI
❖ Oficio Múltiple N° 002-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02-

ASGESE-ESSE.



Responsabilidades de la familia en el marco de la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación (LGE)

Artículo 54°.- La familia

La familia es el núcleo fundamental de la sociedad, responsable en primer lugar de
la educación integral de los hijos. A los padres de familia, o a quienes hacen sus
veces, les corresponde:
a) Educar a sus hijos y proporcionarles en el hogar un trato respetuoso de sus

derechos como personas, adecuado para el desarrollo de sus capacidades, y
asegurarles la culminación de su educación.

b) Informarse sobre la calidad del servicio educativo y velar por ella y por el
rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos.

c) Participar y colaborar en el proceso educativo de sus hijos.
d) Organizarse en asociaciones de PP.FF., comités u otras instancias de

representación a fin de contribuir al mejoramiento de los servicios que brinda la
correspondiente IE.

e) Apoyar la gestión educativa y colaborar para el mejoramiento de la
infraestructura y el equipamiento de la correspondiente IE., de acuerdo a sus
posibilidades.



a) Participar en la formulación y ejecución del Proyecto Educativo Institucional (PEI) y en el Plan 
Anual de Trabajo (PAT), con excepción de los aspectos técnico-pedagógicos. 

b) Participar en el comité de evaluación para el ingreso, ascenso y permanencia del personal 
docente y administrativo de la institución educativa, de conformidad con las normas que emite 
el Ministerio de Educación y las instancias intermedias de gestión, en concordancia con los 
criterios y procedimientos que establezca el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa. 

c) Apoyar los procesos de evaluación, acreditación y certificación de la calidad educativa previstos 
en la Ley General de Educación y en la ley específica sobre la materia. 

d) Participar en el proceso de autoevaluación de la institución educativa. 
e) Vigilar el acceso, la matrícula oportuna y la asistencia de los estudiantes, en la institución 

educativa. 
f) Cautelar el cumplimiento de los derechos y principios de universalidad, gratuidad, equidad y 

calidad en las instituciones educativas públicas. 
g) Vigilar el adecuado destino de los recursos de la institución educativa y de aquellos que, de 

acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de la Asociación de Padres de Familia, 
estén comprometidos con las actividades previstas en el Plan Anual de Trabajo. 

h) Colaborar con el Director para garantizar el cumplimiento de las horas efectivas de clase, del 
número de semanas lectivas y de la jornada del personal docente y administrativo. 

i) Propiciar la solución de conflictos que se susciten en el CONEI, priorizando soluciones 
concertadas, frente a quejas o denuncias que no impliquen delito. 



CONSEJOS EDUCATIVOS 
INSTITUCIONALES

DIRECTOR (A) Y 
SUBDIRECTOR (A)

REPRESENTANTE DE LOS 
DOCENTES

REPRESENTANTE DE LOS 
EXALUMNOS

REPRESENTANTE DE 
PADRES DE FAMILIA

REPRESENTANTE DE 
ESTUDIANTES

REPRESENTANTE DEL 
PERSONAL 

ADMINISTRATIVO

MIEMBROS DEL CONSEJO EDUCATIVO INSTITUCIONAL



ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DE DIRECTORES Y PERSONAL 

DIRECTIVO

El Director y los Subdirectores de la Institución Educativa son miembros 
natos del Consejo Educativo Institucional.

ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DE DOCENTES

ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO

La elección de los representantes de los docentes se efectuará en forma democrática, imparcial y 
participativa, en una asamblea representativa a la que deben concurrir los profesores de todos los niveles y 
modalidades que ofrece la Institución Educativa. Se elegirá a un docente por cada nivel educativo. En el caso 
que solo exista un nivel, se elegirá a dos representantes. 

La elección de los representantes del personal administrativo se efectuará en forma democrática, imparcial y 
participativa, en una asamblea representativa a la que deben concurrir los trabajadores administrativos de la 
Institución Educativa. Se elegirá a un representante.



ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES

❖ En las Instituciones Educativas Estatales de Educación 
Secundaria de Menores, que cuenten con Municipios 
Escolares o Consejos Estudiantiles, los dos representantes 
de los estudiantes serán elegidos por estas organizaciones. 

❖ En las Instituciones Educativas Estatales de Educación 
Secundaria que no cuenten con Municipios o Consejos 
Estudiantiles, el director y docentes facilitarán la 
conformación de un Comité Electoral que desarrolle el 
proceso en forma democrática, imparcial y participativa, 
bajo condiciones de elección universal y secreta. 

❖ En las Instituciones Educativas de jóvenes y adultos se 
elegirá un representante de los estudiantes en la forma 
indicada en el acápite



ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DE PADRES DE FAMILIA

❖ Los padres y madres de familia, bajo condiciones de elección universal y secreta, 
elegirán dos representantes ante el Consejo Educativo Institucional. Los Comités de 
Aula, en sesión extraordinaria, podrán elegir y presentar sus candidatos. 

❖ La elección de los padres de familia ante el Consejo Educativo Institucional se realizará 
mediante voto universal, directo y secreto en la misma fecha en que tiene lugar la 
elección del Consejo Directivo de la Asociación de Padres de Familia (APAFA), para lo 
cual se deben presentar listas propuestas por los Comités de Aula, específicamente 
destinadas a representantes ante el Consejo Educativo Institucional. 



PLAZOS

a. La elección de los representantes de los estudiantes, se realizará entre el 
06 y el 31 de octubre. 

b. La elección de los representantes de los ex alumnos, se realizará entre el 
06 y el 31 de octubre.

c. La elección de los representantes de los docentes se realizará entre el 06 y 
31 de octubre. 

d. El proceso de elección de los representantes de los padres de familia ante 
el Consejo Educativo Institucional, se realizará entre el 05 y el 31 de 
octubre. 

e. La elección del representante del personal administrativo se efectuará 
entre el 06 y el 25 de octubre. 



Del reconocimiento y registro de los Consejos Educativos 

Institucionales

❖ Los Directores de las Instituciones Educativas Públicas reconocerán, mediante 
Resolución Directoral, a los Consejos Educativos Institucionales constituidos en el 
plantel. 

❖ Los Directores de las Instituciones Educativas convocarán a los miembros del 
Consejo Educativo Institucional reconocido y procederá a su respectiva 
instalación, levantando el Acta correspondiente, acto a partir del cual inicia su 
funcionamiento. 

❖ Los Consejos Educativos Institucionales debidamente reconocidos se inscribirán 
en el Libro de Registro que para el efecto instrumentará la Unidad de Gestión 
Educativa Local. 



Del reconocimiento y registro de los Consejos Educativos 

Institucionales

❖ Oficio del Director de la Institución Educativa, solicitando a la Dirección de la Unidad de Gestión 
Educativa Local la inscripción del Consejo Educativo Institucional en el Libro de Registro respectivo.

❖ Copia simple de la Resolución Directoral de reconocimiento suscrita por el Director de la Institución 
Educativa, señalándose nombres y apellidos, estamento al que representan, número de Documento 
Nacional de Identidad – DNI (excepto estudiantes, a quienes se acreditará con el código del 
educando). 

❖ Copia simple de DNI de cada uno de los integrantes del CONEI.
❖ Copia simple del acta de instalación debidamente suscrita por cada uno de los representantes del 

CONEI.
❖ Copia de las actas de elecciones por estamentos



Estrategias para garantizar la permanencia y 
continuidad de la trayectoria educativa de 

los estudiantes.



Es la situación en la que un(a) 
estudiante que estaba 

matriculado(a) en una escuela, deja 
de estarlo, impidiendo o retrasando 

la culminación de sus estudios.

¿Qué es la interrupción de estudios?

Fuente: SIAGIE MINEDU.

En Ugel02, se ha identificado 
un total de 3009 estudiantes 

que interrumpieron sus 
estudios en el año2023

(Cuya trayectoria educativa se registra
interrumpida en el SIAGIE)





Seguimiento y monitoreo del acceso, permanencia y culminación de la trayectoria 
educativa de todas y todos los estudiantes de la educación básica.

La continuidad educativa desde la
gestión escolar



El compromiso de Gestión Escolar (CGE 2) aborda el “acceso de las y los
estudiantes al sistema educativo peruano hasta la culminación de su trayectoria
educativa”

CGE Denominación del
logro

Descripción del logro Indicadores de seguimiento

2 Acceso de las y los
estudiantes al SEP
hasta la culminación
de su trayectoria
educativa

Todas y todos los estudiantes 
acceden al sistema educativo, 
en donde la IE les ofrece las 
condiciones necesarias para el 
desarrollo de una trayectoria 
educativa favorable, hasta su 
culminación.

1. Reducción del número o porcentaje de 
estudiantes que interrumpen sus estudios 
(no incluye traslados), con relación al  
número de matriculados al inicio del  
periodo lectivo.

Compromiso de Gestión Escolar
(CGE 2)

Fuente: RM Nº189-2021-MINEDU



2- Planificación

El equipo directivo de la IE y el equipo docente deben
definir las acciones concretas que pueden emprender
para prevenir la interrupción de estudios y promover la
continuidad educativa.

¿Cómo se sustenta y articula esta acción con 
los instrumentos de gestión?

PCIPAT RIPEI



3- implementación

Como directivos 
debemos garantizar 

que las acciones 
planificadas se puedan 
concretar siguiendo las 

siguientes líneas 
estratégicas:

La continuidad educativa como propósito compartido de la IE

La matrícula escolar como mecanismo de continuidad

El establecimiento de canales de comunicación efectivos con
los(as) estudiantes.

El apoyo de las familias en el proceso educativo:

Las alianzas con actores clave para el trabajo por la
continuidadeducativa



ESTRATEGIAS PARA LA REINSERCIÓN Y 
PERMANENCIA



Ubicación de las vacantes para estudiantes peruanos y extranjeros del nivel de 

educación inicial, primaria y secundaria.

Acciones desde UGEL 02 para garantizar 

el acceso al servicio educativo de los

niños y adolescentes de nuestra

jurisdicción

Registro de la matrícula en el SIAGIE (Asistencia técnica para el registro de

matrícula en el SIAGIE ( ruta sobre el traslados, convalidación, revalidación y

evaluación de ubicación).

Identificación de niños y adolescentes con necesidad de vacante (Acceso y 

permanencia en el servicio educativo) a través de alertas y solicitudes.

Coordinaciones y orientación vía telefónica con las familias y directivos de las 

IIEE que cuentan con la vacante requerida..

Notificación a través de oficios dirigidos al apoderado y a la IIEE.

Análisis de la situación del estudiante en el sistema educativo, verificación y/o

validación la trayectoria educativa en el SIAGIE, para constatar si  que cuentan

con matrícula registrada en el año 2023.



http://www.drelm.gob.pe/drelm/vacantes-2024/

https://identicole.minedu.gob.pe/registro-vacante

UNIDOS POR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN…¡Matrícula para

tod@s!

Estrategia “Ven te queremos en la escuela”

http://www.drelm.gob.pe/drelm/vacantes-2024/
https://identicole.minedu.gob.pe/registro-vacante


Diagnóstico sobre la continuidad de la trayectoria educativa de los estudiantes

Fuente: SIAGIE 2023



Diagnóstico sobre la continuidad de la trayectoria educativa de los estudiantes
Por niveles

INICIAL PRIMARIA SECUNDARIA



PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS

Comisión Permanente de Procesos Administrativos 
Disciplinarios para Docentes

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes

POTESTAD SANCIONADORA



LEY N° 29944 LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



¿Que se le exige a un docente?

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



¿Que se le exige a un docente?

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



Un solo hecho, varios tipos de responsabilidad…

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



¿La responsabilidad penal, civil y administrativa son  
independientes?

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



Presentación y calificación de la denuncia

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



ACTORES Y FASES DEL PAD en el Marco de la Ley N° 29944- Faltas
graves y muy graves

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



PAD a cargo de las Comisiones de Procesos  
Administrativos Disciplinarios para Docentes

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



PAD a cargo de las Comisiones de Procesos  
Administrativos Disciplinarios para Docentes

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



FALTAS Y SANCIONES

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



PRINCIPIOS Y GARANTIAS PROCEDIMENTALES

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



PRINCIPIOS Y GARANTIAS PROCEDIMENTALES

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



PRINCIPIOS Y GARANTIAS PROCEDIMENTALES

PERÚ
Ministerio

de Educación

Dirección Regional de  
Educaciónde Lima  
Metropolitana

Unidad de Gestión Educativa  
Local N° 02

Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios para 
Docentes



GRACIAS
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